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(...) Si no está de acuerdo con la información expresada, puede presentar alegaciones en el
plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a su recepción, de acuerdo con lo dispuesto
en el Artículo 84.2 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las alegaciones que pudiera presentar deberán estar justificarlas documental y gráficamente
(croquis sobre SIGPAC) en función del cultivo declarado (facturas de compra de semilla, trata-
mientos fitosanitarios, abonos, cosechas, alquiler de maquinaria, certificado de medición, etc.)”.

El texto íntegro del escrito se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales en la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Luis Ramallo, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º M/CC/2014/63, en materia
de montes. (2015080562)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de
los correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Foresta-
les del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente
en Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2014/063 MERCEDES ROSADO BLANCO 6737913V TRAMITE DE AUDIENCIA

Mérida, a 3 de febrero de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2015080560)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de los
correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Ba-
dajoz (Ctra San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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